COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°06-2009

09 DE FEBRERO DEL 2009

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO SEIS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN, CELEBRADA EL NUEVE DE ENERO DEL 2009, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTÓN DE BELÉN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIEZ Y OCHO HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. JUAN MANUEL GONZÁLEZ ZAMORA, PRESIDENTE, QUIEN PRESIDE, SRA. FLOR MARÍA DELGADO, VOCAL1, SR. JESUS ROJAS ARAYA, VOCAL 2 Y LA SRA. ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VICEPRESIDENTA, JUSTIFICADA. FUNCIONARIOS PRESENTES: HAZEL RODRIGUEZ VEGA, ADMINISTRADORA GENERAL ai, Y ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE ADMINISTRATIVA.
CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTÍCULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación del orden del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°06-2009 del día 09 de febrero del 2009:
I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA 
II- RATIFICACION Y FIRMA DEL ACTA ANTERIOR:


   

a. SESION ORDINARIA N°05-2009 del 02 febrero del 2009

III- ATENCION AL PUBLICO: 
a. Sr. José Zumbado Chaves
IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA    
V- INFORME DE AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA


   

a. INFORMES ESPECIFICOS 

VI- INFORME DE DIRECTIVOS






VII- VARIOS









   

VIII- MOCIONES






   

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la aprobación del orden del día, correspondiente a la Sesión Ordinaria N°06-2009 del día 09 de febrero del 2009.

CAPITULO II
LECTURA, RATIFICACION Y FIRMA DEL ACTA ANTERIOR:

ARTÍCULO 2
Se presenta para su respectiva ratificación el acta de la Sesión Ordinaria Nº05-2009 del 02 de febrero del 2009.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la ratificación del acta de la Sesión Ordinaria Nº05-2009 del 02 de febrero del 2009.

CAPITULO III

ATENCIÓN AL PÚBLICO: 

ARTICULO 3

Se recibe al señor Jose Zumbado Chaves, representante de la Asociación Deportiva Belén Fútbol, quien asiste a la reunión y expresa los siguientes puntos:
1- Agradecimiento por el apoyo brindado a la Asociación durante el periodo en que la actual Junta Directiva a fungida.
2- Solicita el pago de los servicios profesionales del ultimo mes

3- Solicita transferencia de recursos mediante la declaratoria de la utilidad pública
4- Adquisición de infraestructura pública

5- Proceso de Juegos Nacionales

6- Fecha de Asamblea General el próximo viernes 13 de febrero, para elegir Junta Directiva

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad retomar estos temas en otro momento.
CAPITULO IV
CORRESPONDENCIA RECIBIDA: 
ARTICULO 4
Se recibe copia de la nota según oficio Ref.0612/2009 con fecha 04 de febrero del 2009, enviado al Coordinador de la Comisión Especial Juan Carlos Murillo, por parte de la secretaria del Concejo Municipal, referente a la notificación del acuerdo del artículo 12, tomado de la Sesión Ordinaria N°06-2009:
La suscrita Secretaria del Concejo Municipal de Belén, le notifica el acuerdo tomado, en la Sesión Ordinaria No.06-2009, celebrada el veintisiete de enero del dos mil nueve, que literalmente dice:

CAPITULO III
LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA.

INFORME DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN.

ARTICULO 12.  
Se conoce el Oficio AA-013-09/SO-01-10 de la Asistencia Administrativa. La Lucrecia informa que desde el año anterior se presentó a la juramentación como miembro de la Comisión de Instalaciones nombrada por la Municipalidad de Belén; misma que a la fecha no a convocado para iniciar labores. Por tanto cree necesario solicitar al Concejo Municipal que haga presión a los coordinadores de dicha comisión para que  inicie el trabajo para el cual fue creada. ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Concejo Municipal, para que invite a los coordinadores de la Comisión de Instalaciones creada por el mismo, a que inicie el trabajo para el cual fue nombrada.
El Presidente Municipal Hermes Zumbado Alfaro, señala que el Coordinador de la Comisión Juan Carlos Murillo, ya esta definiendo una fecha para reunirse.

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Remitir al Coordinador de la Comisión Especial Juan Carlos Murillo para lo que corresponda.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar.
ARTICULO 5
Se recibe nota según oficio PR-AT-01-02-2009 con fecha 09 de febrero del 2009, por parte del señor Juan Carlos Córdoba Jiménez, Coordinador del Programa de Recreación “Belén Activo”, la misma dice textualmente:
Por medio de la presente reciban un cordial saludo:

En una anterior nota enviada por un servidor a ustedes en el oficio PR –AT–03- 01-2009 del 12 de enero,  solicite a los miembros de la Comisión Organizadora  de los Juegos Provinciales Heredia; las miembros de la Junta Directiva las Señoras Rosario Alvarado y Lucrecia González y al Director del área técnica Allan Araya, que estudiaran la mi propuesta de que Belén sea sede de la etapa provincial de Heredia de Olimpiadas Especiales, a realizarse el 1º y 2 de mayo del presente año.

Mi interés en esta propuesta radica en que además de lo motivados y motivadas que están las personas usurarías del proceso de Recreación Accesible de personas con discapacidad de su participación en este sub proceso deportivo; se muy bien que se motivarían aún más de ser sede del evento antes mencionado.

Al igual que en otras ocasiones hemos motivados a otros grupos poblacionales siendo sede de grandes eventos, a saber; Juegos Nacionales, Juegos Provinciales, Juegos Escolares, Juegos Dorados, etc, se muy bien que las personas con discapacidad se sentirán muy orgullosos de tener la oportunidad de albergar esta etapa.

Por lo anterior quisiera solicitarles el resultado de su consulta con el objetivo de que si la respuesta es positiva iniciar con la coordinación que un evento de esta magnitud requiere y de lo contrario preparar el trabajo para el traslado de nuestros atletas  la sede que se designe a partir de nuestra respuesta.

Sin más por el momento agradeciendo de antemano la tención a la presente, se despide cordialmente.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la propuesta presentada por el señor Juan Carlos Córdoba.

ARTICULO 6

Se recibe oficio OF-RH-015-2009 con fecha 09 de febrero del 2009, por parte del Lic. Víctor Ml. Sánchez Barrantes, Coordinador Recursos Humanos, la misma dice textualmente:

Según lo conversado el jueves 5 del mes en curso, procedemos a referirnos a la atenencia académica definida al cargo denominado Administrador General, en razón de las conclusiones que se han generado en este cuerpo colegiado.
Sobre el particular se ha expresado por parte de la mayoría de los miembros de la Junta, la necesidad de variar la correspondiente atenencia académica, previo a realizar el concurso para llenar en propiedad este cargo, en el tanto consideran que el Administrador General del Comité, debe ser una persona orientada al desarrollo y fortalecimiento de las relaciones interpersonales, las cuales constituyen la base de acción para el desempeño efectivo del cargo, como se concluye de la lectura del conjunto de tareas que le dan forma al mismo y que se consignan en el Manual de Cargos del Comité.
Ampliando, consideran que la actual atenencia académica requerida para su desempeño, Administración de Empresas, resulta insuficiente para lograr un exitoso proceso de selección de personal.

Tal posición es compartida por este Proceso de Trabajo pues efectivamente el Administrador General tiene la completa y última responsabilidad sobre la ejecutividad de los actos del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén (CODERBE) los cuales en su concepción sustantiva, deben garantizar el desarrollo de una gestión abierta, con muchos contactos, pues esta forma de administración se constituye en uno de los ejes centrales de pensamiento y acción del proceso del Comité, en el tanto se requiere lograr una efectiva convergencia entre los esfuerzos públicos y privados, con el fin de poder asegurar una idea y acción sólida con carácter participativo a nivel cantonal, en materia de deporte competitivo y recreativo. Tal aseveración en efecto, es respaldada por las tareas más representativas del cargo que nos ocupa y que son:

· Ejercer la administración general del Comité y garantizar la correcta ejecutividad de los acuerdos y resoluciones emanados de la Junta Directiva, según el detalle de actividades que a tales efectos se consignan en el Manual Básico de Organización del CODERBE y, el Reglamento para su Organización y Funcionamiento.

· Desarrollar y mantener actualizado en sistema de control interno del Comité, con el fin de proporcionar seguridad razonable  respecto a la consecución de los objetivos organizacionales en las categorías de: a) conservación y protección del patrimonio público contra cualquier pérdida, despilfarro, uso indebido, irregularidad o acto ilegal; b) confiabilidad y oportunidad de la información;  c) eficiencia y eficacia de las operaciones;  y d) cumplimiento con el ordenamiento jurídico y técnico.

· Garantizar la concretización del componente de planificación institucional, a partir de un esfuerzo permanente que genere las condiciones necesarias para lograr una suficiente y efectiva participación de los grupos externos, empresa privada y ciudadanos, en la generación de ideas y proyectos específicos (dinámica ascendente), que juntamente con los proyectos del Comité, resultantes del abordaje de la realidad local, finalidad social y demandas existentes (dinámica descendente), aseguren  el desarrollo de una planificación participativa y adaptable que a su vez, permita  el aprovechamiento del mayor número de oportunidades no previstas, en el campo deportivo competitivo y recreativo.     

· Garantizar la existencia de esfuerzos orientados a estimular de manera permanente la generación de apropiados espacios de opinión, con el fin de desarrollar la crítica constructiva, estimular la reflexión, generar nuevas ideas y encontrar puntos de convergencia entre lo público y lo privado como aspectos relevantes, a efecto de poder desarrollar una idea sólida con carácter participativo, sobre lo que estamos haciendo y para donde vamos en materia de deporte competitivo y recreativo.

· Facilitar la incorporación de estructuras intermedias externas dentro del accionar del proceso deportivo y recreativo del cantón, que permitan garantizar de manera efectiva y estratégica, la concretización de la oferta de servicios, sea por lógica de servicio público o por lógica de mercado.  

· Garantizar la existencia de una apropiada administración estratégica, a partir del facilitamiento y consolidación de un sistema de comunicación, primeramente a lo interno de la organización como también hacia fuera, basado en conceptos de diálogo, reparto e interacción, comunión y conflicto positivo.

· Gestionar la cooperación local, interregional e internacional con el fin de asegurar la concretización de diferentes proyectos.

Así las cosas resulta concluyente que el ocupante del cargo denominado Administrador General, debe ser una persona orientada al desarrollo y fortalecimiento  de las relaciones interpersonales, es decir, con inteligencia interpersonal. Dentro de esta línea de pensamiento y con el fin de lograra resultados efectivos en el proceso de selección de personal, consideramos necesario, además de ajustar las pruebas de selección a este requerimiento medular, modificar la atenencia académica definida en el respectivo Manual de Cargos, con el fin de garantizarnos un proceso de selección de personal exitoso, donde participe el mayor número posible de oferentes con una formación académica orientada a este requerimiento.
Actualmente y como ya se indicó, dicha atenencia se limita al campo de la Administración de Empresas, sin embargo, resulta evidente por lo expresado, que la misma debe incluir ciertas áreas de las ciencias sociales, a saber: Sociología, Antropología, Sicología, Ciencias Políticas, Publicidad y, Ciencias de la Comunicación, lista que en todo caso podrá ampliarse producto de la experiencia que se acumule sobre este tema.
Dispuesta de esta manera las cosas es que procedemos a recomendar ajustar el apartado de requisitos y otras exigencias del cargo denominado Administrador General, contenido en el Manual de cargos de CODERBE, incluyendo las siguientes áreas: Sociología, Antropología, Sicología, Ciencias Políticas, Publicidad y, Ciencias de la Comunicación.
Se comenta la urgencia que tiene el comité de realizar estos cambios por lo que es conveniente hacerle ver a los miembros del Concejo, la situación que se está atravesando en la institución, dado el fallecimiento del Administrador General. Esto con el fin de sacar lo antes posible a Concurso externo dicha plaza.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Aprobar el informe OF-RH-015-2009 con fecha 09 de febrero del 2009, por parte del Lic. Víctor Ml. Sánchez Barrantes, Coordinador Recursos Humanos, como conclusión de la Comisión especial nombrada para el análisis de los Manuales de Organización y Funcionamiento y de Cargos del comité. SEGUNDO: Informar al Concejo Municipal la urgencia que tiene el Comité de realizar el Concurso Externo para el nombramiento del puesto de Administrador General, por lo que se le solicita la aprobación del informe.
CAPITULO V

INFORME AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA: 

ARTICULO 7
La señora Hazel Rodríguez, Asistente Financiera, presenta la Modificación Interna N°03-2009:
	COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	FECHA: LUNES 09 Febrero 2009
	
	
	
	
	
	 

	Modificación Interna : 03-2009
	
	
	
	 

	CODIGO PRESUPUESTARIO
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	SALDO
	SUMA QUE SE
	SUMA QUE SE
	NUEVO

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	ACTUAL
	REBAJA
	AUMENTA
	SALDO

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	META
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	Instalaciones Deportivas
	 
	 
	 
	 

	02
	09
	01
	01
	04
	99
	13
	201-01
	Disciplina Fútbol
	20.460.000,00
	3.900.000,00
	 
	16.560.000,00

	02
	09
	01
	01
	05
	01
	 
	201-01
	Servicio de Transporte
	9.900.000,00
	 
	3.000.000,00
	12.900.000,00

	02
	09
	01
	02
	01
	02
	 
	201-01
	Productos Farmaceuticos y medicinales
	0,00
	 
	500.000,00
	500.000,00

	02
	09
	01
	02
	02
	03
	 
	201-01
	Alimentos y Bebidas
	0,00
	 
	400.000,00
	400.000,00

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	SUMAS IGUALES
	30.360.000,00
	3.900.000,00
	3.900.000,00
	30.360.000,00

	Firma del coordinador de Unidad
	Autorización: Superior inmediato
	Junta Directiva


Justificación Modificación Interna 03-2009
En el programa Instalaciones Deportivas se incrementa la siguiente partida:

5-02-09-01-01-05-01 ¢3.000.000.00

5-02-09-01-02-01-02 ¢500.000.00

5-02-09-01-02-02-03 ¢400.000.00

El encargado del proceso deportivo justifica que tomando en cuenta que en el cantón de Belén la disciplina de fútbol es una disciplina prioritaria y que en este momento no existe servicios contratados y mientras se da un nuevo proceso para esta disciplina, se solicita modificar del recurso destinado a esta disciplina por servicios técnicos y destinarlos a transportes, alimentos, medicinas e inscripciones para el uso de los futbolistas de Belén, a los diferentes torneos federados. Amparado en el PAO 2009, del proceso deportivo, objetivo de mejora 03, que indica “Coordinar la participación en los eventos que se organicen a nivel nacional por parte de las diferentes disciplinas deportivas del cantón”.

Se manifiesta no estar de acuerdo en que se siga de cierta forma alcahueteando a la disciplina del fútbol, por la mala organización con la que se cuenta, al punto de que se ha quedado sin brindar los servicios contratados aún cuando se está requiriendo para poder seguir funcionando.
Si el viernes 13 de febrero día en que está programada la Asamblea de la Asociación Deportiva Belén Fútbol, se renueva su Junta Directiva e inician con una buena organización, se estaría de acuerdo en apoyar dicha disciplina, por lo que se considera conveniente esperar los acontecimientos del día viernes en la asamblea.
ACUERDO: Se acuerda con dos votos a favor por parte de los señores Juan Manuel González y Jesús Rojas, y dos votos en contra de las señoras Flor Delgado y Rosario Alvarado, ejerciendo el presidente Juan Manuel González, voto doble para el desempate, la aprobación de la Modificación Interna N°03-2009 y sus respectivas justificaciones.
ARTICULO 8
La señora Hazel Rodríguez, Asistente Financiera, presenta la Solicitud de Servicios N°816 Servicio de transportes.

En dicha solicitud se incluye lo correspondiente a la disciplina de fútbol, mismo que queda sujeto a la ratificación de la aprobación de la Modificación Interna N°03-2008.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Solicitud de Servicios N°816 Servicio de transportes.
ARTICULO 9
La señora Hazel Rodríguez, Asistente Financiera, presenta para su aprobación el Informe de pagos:


      Concepto




Detalle
  
     ck       Monto        Solic. ck

	09-02
	Asociación Deportiva Belén Atletismo
	LP-01-2007
	1147
	1.461.004.48
	3036

	09-02
	Asociación Deportiva Belén Taekwon-do
	LP-001-2007
	1148
	281.777.53
	3035

	09-02
	NULO
	NULO
	1149
	0
	0


ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar y/o ratificar los pagos de acuerdo al cuadro presentado.
CAPITULO VI
INFORME DE DIRECTIVOS 
No hubo
CAPITULO VII
VARIOS

No hubo 

CAPITULO VIII 
MOCIONES 
No hubo

SE CIERRA LA SESION  A LAS 9:00 P.m.


JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA



ANGELICA VENEGAS VENEGAS
PRESIDENTE



            
                
ASISTENTE ADMINISTRATIVA
-----ULTIMA LINEA-----
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